
RESOLUCION de 4 de febrero de 1993, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación del proyecto de delimitación de
suelo urbano de Santa Marta de Magasca.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 4 de
febrero de 1993, examinado el expediente de referencia, adoptó
la resolución siguiente:

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento de Santa Marta de Magasca,
en sesión plenaria de fecha 11 de febrero de 1992, aprobó
inicialmente la Modificación del Proyecto de D.S.U. epigrafiada.

RESULTANDO: Que sometida la citada Modificación a información
pública durante un mes, no se produjeron alegaciones a la
misma.

RESULTANDO: Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 11 de
junio de 1992, aprobó Provisionalmente la Modificación epigrafiada.

CONSIDERANDO: Que las competencias en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo han sido transferidas del Estado a esta
Comunidad Autónoma, por virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2912/79 de 21-12, y asignadas a la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto de 10-7-86
(D.O.E. n.º 60, de 22-7-86).

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Urbanismo de Extremadura
es competente para conocer el asunto, según lo dispuesto en
Decreto 136/89.

CONSIDERANDO: Que las modificaciones de cualquiera de los
elementos de los planes, proyectos, programas, normas y
ordenanzas, se sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas
para su formación. (Artsº 128.1 de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana y 161 del Reglamento de Planeamiento).

CONSIDERANDO: Que en su tramitación se ha seguido el
procedimiento previsto en los Artsº 153 y 136 a 139 Reglamento
de Planeamiento.

En su virtud, vistos los preceptos legales reseñados y demás de
general aplicación, y a la vista de los informes técnico y jurídico
emitidos por el Servicio de Urbanismo,

A C U E R D A

«Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de D.S.U. de
Santa Marta de Magasca».

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, ante esta misma
Comisión de Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES
desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Vº Bº
El Presidente El Secretario

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA RAFAEL FERRERA CLARAMONT

RESOLUCION de 24 de febrero de 1993, de
la Comisión de Urbanismo de Extremadura,
por la que se aprueba definitivamente la
modificación del proyecto de delimitación de
suelo urbano de Casas de Belvís.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 24 de
febrero de 1993, examinado el expediente de referencia, adoptó
la resolución siguiente:

RESULTANDO: Que el Ayuntamiento de Belvís de Monroy, en sesión
plenaria de fecha 4 de mayo de 1990, aprobó inicialmente la
Modificación del Proyecto de D.S.U. epigrafiada.

RESULTANDO: Que sometida la citada Modificación a información
pública durante un mes, no se produjeron alegaciones a la
misma.

RESULTANDO: Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 29
de julio de 1990, aprobó Provisionalmente la Modificación
epigrafiada.

CONSIDERANDO: Que las competencias en materia de Ordenación
del Territorio y Urbanismo han sido transferidas del Estado a esta
Comunidad Autónoma, por virtud de lo dispuesto en el Real
Decreto 2912/79 de 21-12, y asignadas a la Consejería de Obras
Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por Decreto de 10-7-86
(D.O.E. n.º 60, de 22-7-86).

CONSIDERANDO: Que la Comisión de Urbanismo de Extremadura
es competente para conocer el asunto, según lo dispuesto en
Decreto 136/89.

CONSIDERANDO: Que las modificaciones de cualquiera de los
elementos de los planes, proyectos, programas, normas y
ordenanzas, se sujetarán a las mismas disposiciones enunciadas
para su formación. (Artº 161 del Reglamento de Planeamiento).

CONSIDERANDO: Que en su tramitación se ha seguido el
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procedimiento previsto en los Artsº 153 y 136 a 139 Reglamento
de Planeamiento.

En su virtud, vistos los preceptos legales reseñados y demás de
general aplicación, y a la vista de los informes técnico y jurídico
emitidos por el Servicio de Urbanismo,

A C U E R D A

«Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de D.S.U. de
Belvís de Monroy, consistente en la ampliación del suelo urbano».

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de
reposición, previo al contencioso-administrativo, ante esta misma
Comisión de Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES
desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Vº Bº
El Presidente El Secretario

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA RAFAEL FERRERA CLARAMONT

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993,
de la Comisión de Urbanismo de
Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación del proyecto
de delimitación de suelo urbano de Santiago
de Alcántara, consistente en la ampliación de
5 nuevas zonas.
La Comisión de Urbanismo de Extremadura, en sesión de 30 de
noviembre de 1993, examinado el expediente de referencia,
adoptó la resolución siguiente:

Visto el expediente relativo a la modificación del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Santiago de Alcántara,
consistente en ampliación de 5 nuevas zonas, en el que se
observa el cumplimiento de los trámites establecidos en el artº
114 del Texto Refundido sobre el Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio, y cumplido el trámite de democrática información.

Vistos los informes técnico y jurídico evacuados por el Servicio de
Urbanismo.

En virtud de las competencias asumidas Estatutariamente (artº
7.1.2 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por
L.O. 1/1983, de 25 de febrero), transferidas por el Estado (Real
Decreto 2912/1979, de 21 de diciembre) y asignadas a la

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Medio Ambiente por
Decreto de 10 de julio de 1986, Diario Oficial de Extremadura
n.º 60, de 22 de julio de 1986.

La Comisión de Urbanismo de Extremadura, tras deliberación y
votación, conforme a las atribuciones que tiene conferidas por el
Decreto 136/1989, de 5 de diciembre (D.O.E. n.º 98, de 14 de
diciembre de 1989),

A C U E R D A

Aprobar definitivamente la modificación del Proyecto de
Delimitación de Suelo Urbano de Santiago de Alcántara,
consistente en ampliación de 5 nuevas zonas.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante esta misma Comisión de
Urbanismo de Extremadura, en el plazo de UN MES desde su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

VºBº
El Presidente El Secretario

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA RAFAEL OLEA ALVAREZ

A N E X O

PROYECTO DE MODIFICACION Y AMPLIACION DE LA DELIMITACION
DEL SUELO URBANO DE SANTIAGO DE ALCANTARA (CACERES)

• MEMORIA JUSTIFICATIVA

En desarrollo de las previsiones contenidas en la Delimitación del
Suelo Urbano de Santiago de Alcántara, se redacta la presente
propuesta de Modificación y Ampliación sobre el Casco Urbano
actual aprobado por la Comision Provincial de Urbanismo de la
Junta de Extremadura, para lo cual se establece el siguiente
índice a seguir:

1.— INTRODUCCION.
2.— OBJETIVOS.
3.— CONDICIONES DE APROVECHAMIENTO.
4.— CONDICIONES DE ORDENACION.
5.— INDICE DE PLANOS.

1.—INTRODUCCION:

El presente estudio comprende dos puntos totalmente
independientes, uno la Modificacion de accesos y alineaciones de
una Plaza de nuevo trazado situada en unos terrenos adquiridos
recientemente por el Excmo. Ayuntamiento de Santiago de
Alcántara a propiedad particular y el otro la Ampliacion y
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